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ARTÍCULO 18

Propuesta de la Delegación de los Estados Unidos de América

La Delegación de los Estados Unidos de América formuló la siguiente propuesta
relativa al Artículo 18.3):

“3) [Modificación de ciertas disposiciones del Tratado por la
Asamblea]  a)  Las propuestas de modificación por la Asamblea de los puntos i), ii), iv)
y v) del párrafos 2) y el párrafo 6) del Artículo 16 podrán ser presentadas por cualquier
Parte Contratante o por el Director General.  Esas propuestas serán comunicadas por el
Director General a las Partes Contratantes al menos seis meses antes de ser examinadas
por la Asamblea.”

Comentarios: por la presente propuesta se procura excluir de su modificación por la
Asamblea ciertas tareas de la misma, previstas en el Artículo 16.2).  En particular, la
propuesta excluye el Artículo 16.2)iii), que faculta a la Asamblea para modificar el
Reglamento, y el Artículo 16.2)vi), que faculta a la Asamblea para ejercer las demás
funciones que le corresponda en virtud del Tratado.  Se proponen esas exclusiones del
Artículo 18.3) en razón de que el Artículo 16 ya faculta a la Asamblea para modificar el
Reglamento y ejercer otras funciones correspondientes.  Es decir que el propio Artículo 16
confiere a la Asamblea unas atribuciones y una flexibilidad amplias para reaccionar
debidamente a las cuestiones e inquietudes futuras.
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